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JOHN ALEXANDER CHALARCA GOMEZ 

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2023 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así: 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 

021202020060464114 
Servicios de transporte terrestre 

especial local de pasajeros 
N/A 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 

8.800.000 

023011601260000007705 

Fortalecimiento del sistema turístico 
de Bogotá Región, para responder a 

las principales tendencias 
oportunidades y cambios que 

inciden en el sector, en Bogotá 

0232020200664114 Servicios de 
transporte terrestre especial local de 

pasajeros 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 

7.000.000 

023011601260000007706 

Implementación de estrategias de 
mercadeo y promoción para el 
sector turístico de la ciudad de 

Bogotá 

0232020200664114 Servicios de 
transporte terrestre especial local de 

pasajeros 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 

21.000.000 

023011605560000007709 
Mejoramiento y fortalecimiento de la 
capacidad institucional del Instituto 

Distrital de Turismo de Bogotá 

0232020200664114 Servicios de 
transporte terrestre especial local de 

pasajeros 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 

1.869.024 

Total 38.669.024 

C o: 

PRESTAR SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO. 

Se expide a solicitud de JOHN ALEXANDER CHALARCA GOMEZ Cargo SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVAmediante oficio número 450 de 
SEPTIEMBRE 01 DE 2023. 

Bogotá D.C. SEPTIEMBRE 04 DE 2023 
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